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1. EL MARCO DE LAS RELACIONES MADRID-LISBOA-ROMA

Las coordenadashistóricas en las que se enmarcanlas negociacio-
nes entre Españay la SantaSededuranteestosaños del siglo xix, y
que contienenlos datos básicosa tener en cuentaen esteprocesodi-
plomático, son: a) el «impresionanteparalelismo»de la evolución his-
tórica entreEspañay Portugal,que seapreciade forma notabledurante
la primera mitad de este siglo cuando se produceel establecimiento
de las monarquíasliberales sobre la oposición absolutista,con todas
sus implicaciones en la situación política interna de los dos estados
peninsulares1; b) esta situación paralelay sus análogasconsecuencias
igualmente se producen en la política internacional de ambasmonar-
quías liberales2 y más en concreto por lo que aquí interesa,en la
ruptura de relacionescon la Santa Sede, y en las posterioresnego-
ciacionespara su normalización3; c) la negociaciónentre el Gobierno

1 Salom Costa,1, «La relaciónhispano-portuguesaal término de la épocaibe-
rista», en Hispania, núm. 98, abril-junio de 1965; Firas Roel, A., «La política
hispano-portuguesaen el trienio constitucional»,en Hispania, núm. 91, 1963; Cior-
dia Liberal, 1. P., «Españaen la segundacrisis constitucional portuguesa»,en
Cuadernosde Historia, CSIC (Anejos de Hispania), 1973; Moral Ruiz, J. del, ‘<Rea-
listas, miguelistas y liberales. Contribución al estudio de la intervención espa-
ñola en Portugal (1826-1828),en El siglo XIX en España:doceestudios,dir. por
JoséM.< Jover,Barcelona,Planeta,1974.

2 Jover, 1. Mi, «Caracteresde la política exterior de Españaen cl siglo xix»,
en Homenajea Vinche, Madrid, CSIC, 1963; Becker, J., Hisloria de las relaciones
exterioresde Españadurante el siglo XIX, Madrid, 1924, 3 tomos.

Carcel Ortí, V., «La Iglesiaespañoladuranteel Pontificado de GregorioXVI,
1831-1846»,en Fliche, A., y Martín, V., Historia de la Iglesia, vol. XXIII, «La Re-
volución», Valencia, 1975; Carcel Ortí, V., Política eclesial de los gobiernos libe-
rales españoles(1830-1840), Pamplona, Unir, de Navarra, 1975; García Villosla-
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portuguésy el Vaticano desembocaen el reconocimientode Maria U
de Portugalantesde que se alcanceanálogoresultadoen las negocia-
ciones paralelasentreEspañay la SantaSede,por lo que el Gobierno
españolse interesa en conocerel estadoy procesode tales negociacio-
nes entre Portugal y el Vaticano, cuyo desarrollova a seguir muy de
cerca a través de los mediosdiplomáticos4; cl) los principalesmomen-
tos de este procesoentrePortugal y la SantaSedeson: en 1833-34se
produce la ruptura de las relacionescon Roma, desde 1835 a 1840 se
desarrollan las negociacionesentre ambos gobiernos y en 1840-42 se
realiza el reconocimientode María II de Portugalpor el Vaticano.

Llegados a este punto, la actitud de los gobiernosespañolesante
este triángulo diplomático Madrid-Lisboa-Romava a experimentaruna
evolución: si hasta 1842 predominó una política apaciguadora,para-
lela y semejantecon la seguidapor el Gobierno portugués respecto
a la corte de Roma, desde 1842, tras el reconocimiento de la reina
portuguesapor el Papa,pero no de la soberanaespañola,y mientras
que el Gobierno portugués va a manteneruna actividad que le lleva
a un total acuerdocon el Vaticano, Españay su monarquía liberal,
por el contrario, tenderána distanciarsede Roma, intensificándoselas
diferencias,y no sólo no se estácerca de un acuerdo,sino que se llega
a una situación próxima a la ruptura y la separacióntotal durantela
Regencia de Espartero.Durante 1844, con el cambio de la situación
interior españolay los comienzosdel Gobiernomoderado,quedasupe-
rada la fasede enfrentamientoy distanciamientoanterior,intentándose
de nuevo por el Gobiernoespañolel acercamientoentrela monarquía
isabelina y el Papado,con el comienzo de nuevasnegociacionesque
den solución al estadode ruptura, superenla crisis y restablezcanlas
relaciones,lo que se inicia en Roma desdecomienzosde 1844 por Ho-
yos, y se continúa desdejunio del mismo año por Castillo y Ayensa.
En estanuevacoyunturapolítica, el Gobiernoespañol,a travésde sus
representantesdiplomáticos,por un lado, se interesade nuevo por la
negociaciónparalelarealizadaentrePortugal y la Santa Sede,y por el
estadode las cuestionesya arregladaso en clarasvías de arreglo entre
Lisboa y Roma como ejemplo a conocery seguir por Madrid, y por
otro, se consideraLisboa como punto intermedio para la realización
de un posible y deseadoacercamiento,y capital idóneapara las nego-
ciaciones consiguientespor su buenasituación política entreMadrid
y Roma. Lo que se intenta, en definitiva, es una vía de arreglo entre

da, R., Historia de la Iglesia en España,Madrid, Ed. Católica, 1979, vol. V, «La
Iglesia en la Españacontemporánea(1808-1975)»,dirigido por V. Carcel Ortí.

MartínezCarreras,J. U., «Negociacionesde Portugalcon la SantaSede(1837-
1840)», en Hispania, núm. 122, 1972, y «Reconocimientode María II de Portugal
por la SantaSede(1840-42»,en Revistade la Universidad Complutense,núm. 187,
1973.
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Españay la SantaSedeaprovechandola recienteexperienciaante un
asunto análogoy en una idéntica situación por parte de Portugal.

2. LAS GESTIONESDIPLOMÁTICAS DURANTE LA PRIMERA

MITAD DE 1844

La gestióndiplomática en Lisboa por medio de los representantes
españolesdurante 1844 va a tener dos fases: en un primer momento
se encargadel asuntoel representanteespañolen la capital portuguesa,
L. A. de Cueto, y después,en un momentocentral de la negociación,es
enviado a Lisboa como ministro español GonzálezBrabo, que se en-
cargade negociarcon el Vaticano siguiendolas precisasInstrucciones
que se le dan con estefin. En amboscasosse trata de aspectosparcia-
les de una negociacióngeneral,y c-.~isutuyenen su conjunto una vía
más entre las varias que se utilizan para llegar a la ansiadanormali-
zación de las relacione,,entreMadrid y Roma.

Ya desde comienzosde 1844 el Gobierno español muestrasus de-
seos de estaren conocimientodel estadode las relacionesentreLisboa
y Roma para su consideraciónen la evolución de las relacionespara-
lelas entre Roma y Madrid, y en este sentido se encargaal represen-
tante españolen Lisboa que envíe noticias y datos del estadode los
asuntosentrePortugaly la SantaSede.Así, el ministro de Graciay Jus-
ticia Luis Mayánsescribió al de Estado,con fecha28 de enero de 1844,
un despachoen el que le decía3 que «siendo muy convenientetener
a la vista en este ministerio a la mayor brevedadlos datos y antece-
dentes relativos al Concordato celebradopor el gobierno del vecino
Reino de Portugalcon la Santa Sede,por la semejanzade las materias
que debenagitarse y la influencia que puedenejercer las resoluciones
adoptadas,sobre puntos de la misma naturaleza,que ahorahayan de
someterse tal vez a discusión y arreglo, ha tenido a bien resol-
ver 5. M. que por eseMinisterio, si V. E. no encuentrainconveniente
en ello, se den las instruccionesoportunas al enviado extraordinario
y Ministro plenipotenciariode 5. M. cerca de la cortede Lisboa, para
que solicite y en su caso reciba de aquel gobiernoamigo y aliado las
referidas noticias, remitiendo si es dable copias de los documentos
oficiales de entrambascortes, hasta la resolución definitiva y de los
escritos y consultasde las corporaciones,y personasque hubiesenin-
tervenido en tan importante asunto, a todo lo cual es de presumir
que se prestarábenévolamenteel gobierno de 5. M. F. como ya lo hizo
en diferentesocasionessobre el mismo particular y otros de mucho
interés relativos a materiaseclesiásticas».Tal petición fue trasladada

AMAE, Santa Sede,Política, Leg. 2.658: Expedientey documentos.
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al Encargadoespañolen Lisboa el 3 de febrero, contestandoel repre
sentanteen la capital portuguesa,L. A. de Cueto, el 9 del mismo mes
al ministro de Estado en Madrid 6 que «he procedido inmediatamente
a solicitar de este gobiernoel Concordatoy noticias que se piden> los
cualesdocumentosremitiré a V. E. luego que los haya obtenido».Con
fecha del 11 de abril de 1844 y antela falta de noticias todavía sobre
esteasunto,el ministro de Gracia y Justiciareitera la petición anterior
en un nuevo escrito que dirige al secretariode Estado en el que tras
repetir cl escrito que le dirigió el pasado28 de enero añadeque «como
hasta ahora no se haya obtenido noticia en esteMinisterio de que la
comunicación pasadaen virtud de esta Real ordena nuestrosagentes
diplomáticosen Lisboa, hayaproducido el. resultadoque se desea,ten-
go el honor de recordarlaa fin de que V. E. se sirva repetir esteimpor-
tante encargo con nueva instancia y con la prevención expresa,
sí y. E. lo estima conveniente,de que no se perdonemedio, ni paso
para conseguirlocerca del gobierno portugués,que se ha prestadoan-
tes de ahora a participar al nuestro iguales datos», todo lo cual fue
comunicadoa Lisboa.

El representanteespañolen la capital portuguesa,Encargado de
Negocios, Leopoldo A. de Cueto, envió duranteestos primeros meses
de 1844 sucesivosdespachoscon noticias sobre la misión que se le ha
encargado,que contienenvariadas impresionese información sobreel
asunto.Así, el 10 de marzo escribeal secretariode Estadoen Madrid
diciendo> que «esteseñorMinistro de NegociosExtranjeros,consecuen-
te con su amistoso propósito de participarme todos los pasos dados
por el Sr. Ministro de Portugal en Roma para disponerel espíritu de
aquella corte en favor de España,me ha enviado últimamente copia
de dospárrafosde un oficio que le ha dirigido el mencionadoministro
plenipotenciario, de los cualesremito a V. E. para su conocimiento la
traducción adjunta».En tal texto, el ministro portuguésen Roma de-
cía a Gomes de Castro, con fecha 8 de febrero anterior: «.. - no tengo
nada notable que comunicar a V. E. sobre los negocios de España,
sino que no pierdo ninguna ocasión de disponerlos ánimos en favor
del caballero Hoyos, y en esta parte tan importante he obtenido el
mayor éxito. Ha causadogrande satisfacciónal Santo Padrey Car-
denal Secretario de Estado la noticia de haber mandadoel gobierno
españolrestituir a sus respectivassedescanónicasal Arzobispo de Se-
villa y al de Santiago.En fin he sido testigo de la satisfaccióndel Car-
denalSecretariode Estadoal saberestanoticia...; semostró satisfecho
no sólo de esteactodel gobiernoespañol,sino también de los términos

6 AMAE, idem, núm. 14.
AMAE, idem.

8 AMAE, SantaSede,Política, Leg. 2.657, carpeta núm. 23, núm.62.
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en que está concebido y sobre los cualescreí convenientellamar su
atención». Poco días después,el 20 de marzo,envía Cuetootro despa-
cho comunicandoque «continuandoestegobierno en susbuenasdis-
posicionesrespectoa encaminaren cuantoestéde su parte a un feliz
resultado, la importante negociación de que se halla encargadoel
Sr. D. Hipólito de Hoyos en la corte de Roma, acabade dirigirme con
fecha 18 del actual los párrafos de la nota de que tengo el honor de
remitir a V. E. la traducción adjunta,manifestándomeal propio tiem-
po las muy fundadasesperanzasqueha concebidode queseconseguirá
al fin aquel resultado, y que acabade comunicarnuevasórdenesa su
ministro plenipotenciarioen aquella corte para que practique cuantas
diligencias crea oportunasy conducentesa tal objeto’>, diciéndoseen
la citada nota del ministro de Portugalen Roma que «con respectoa
Españasólo tengo que manifestara V. E. que sugobierno debeir pro-
curandopor los mediosposiblesgranjearseel ánimo de la SantaSede,
revocandoaquellasmedidasque más disgustadala tienen.Habíanaquí
causadomucho desagradolas circulares de 20 de noviembre de 1835,
14 de diciembre de 1841 y 5 de febrero de 1842, que obligaron a los
eclesiásticospara poder ejercer su ministerio a presentarcertificados
de conducta pública librados por la autoridadcivil. Una circular del
actual Ministro de Gracia y Justicia con fecha de 28 de enero anula
aquella exigencia,determinandoque en lo futuro las autoridadesecle-
siásticaspuedanconferir a los clérigos aptos, la licencia competente
para ejercer el ministerio pastoral, sin tener en cuentalos dichos cer-
tificados. Esto produceaquí muy buen efecto: aprovechandoestacir-
cunstanciaprocuré con la debida delicadezasacar partido de ella y
ver si conseguíaque el caballero Hoyos fuese recibido por el Santo
Padre,por supuestocomo simple particular, y no hubiesehabido in-
convenientesegúnme fue dicho, si estegobiernono temiesepor ahora
las interpretacionesque el público daría a este recibimiento más que
particular, y aun más que éstas las explicacionesque sobre el caso
le serian pedidaspor algún representanteen estacorte de las potencias
aun desafectasa España».E insistiendo en el mismo tema, con fecha
5 de abril envía Cueto un nuevo despachoal secretario de Estadoen
Madrid con el que remite igualmente el contenido de otro despacho
del ministro portugués en Roma sobre el mismo asunto,escribiendo,
además1», « que con su acostumbradoempeñopor el éxito de nues-
tros negocioscon la SantaSedeme remite este Sr. Ministro de Nego-
cios Extranjeros,al cual he tributado en nombrede 5. M. comoV. E. tie-
ne a bien encargarme..- las debidasgraciaspor las repetidaspruebas
de amistosointerésque ha dado y sigue dando al gobiernode 5. M.»;

9 AMAE, idem, núm. 74.
10 AMAE, idem, núm. 93.
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por su parte, el ministro portuguésen Roma dice, con fecha 28 de fe-
brero anterior, en los párrafos citados,que <‘el gobierno españolestá
adoptando todas aquellas medidas que puedan tender a facilitar su
reconciliación con la Santa Sede. En 6 del corriente mes mandó que
regresasena sus respectivasdiócesis otros 5 obispos que se hallaban
ausentesde ellas. Cuéntaseen estenúmero el arzobispode Tarragona,
el cual está muy consideradoen Roma, dondeha permanecidodesde
su salida de Españay abogaen el día por la causade la reconciliación
de una maneramuy provechosa...El día 23 del corriente obtuve una
audienciadel SantoPadrepara entregarlela Carta Regia de presenta-
ción del coadjutor electo de Macao, y con este motivo Su Santidad,
que ya tenía noticia del llamamiento de los citados 5 obisposme ha-
bló de él y en favor del actual gobiernode Españay de su agenteen
esta capital, el caballero de Hoyos. Aproveché tan buena coyuntura
para hacer presentea Su Santidadlos ardientesdeseosde dicho caba-
llero de ser admitido a besar sus pies, mas Su Santidad contestóal
punto que aún no era tiempo».

Por estas fechascontestaCueto igualmente a las reiteradaspeti-
cioneshechaspor el Gobiernoespañolsobre el envío de copias de los
documentosestablecidosentre Roma y Lisboa, escribiendo en un des-
pachode 25 de mayo” que: «... no bien llegó a mi poderla Real orden
en que se me dabacuentade la expresadacomunicación,paséunanota
a esteSr. Ministro de NegociosExtranjeros,en cumplimiento de lo que
en dicha Real orden se me prevenía,solicitando cuantos documentos
oficialesy antecedentesimportantespudiesenhallarserelativos al men-
cionado Concordato.En muchasde las conferenciasquehe tenido con
el Sr. Gomes de Castro he renovado aquellapetición. Este Sr. Minis-
tro me ha manifestadoconstantementelos mejores deseosde compla-
cer en estaparte al gobierno de 5. M., pero ha retardado en mi con-
cepto el cumplimiento de su propósito la circunstancia de no existir
el Concordatoque se suponeen la referida comunicacióndel Sr. Mi-
nistro de Gracia y Justicia,y sí sólo algunasconvencionessueltascele-
bradaspor las cortes de Romay de Lisboa, quehabráncte formar parte
del Concordatoque, segúnme ha manifestadoreservadamenteel señor
Gomes de Castro,se estáplanteandocon algunasdificultades, para el
arreglo definitivo de las relaciones felizmente anudadasentre los go-
biernos del Santo Padrey de la Augusta ReinaFidelísima. A pesarde
estasnoticias insté nuevamenteen una segundanota dirigida al mis-
mo Sr. Ministro, para obtenerlos antecedentesy documentosconcer-
nientes a las negociacionesque dieron por resultado la renovaciónde
las relacionesde estegobiernocon la corte pontificia; y puedeV. E. te-

I~ AMAE, Leg. 2.658, núm. 166.
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ner por cierto que repetiré mis instanciashastaconseguirlo,quedando
en participar sin demoracuantasnoticias sobreel particular obtenga».

Las gestiones y actividades del representante español en Lis-
boa se continúan durante los mesescentralesde 1844> e incluso se
amplían, adquiriendo la capital portuguesapara la diplomacia espa-
ñola el carácterde punto intermedio en esta fase previa de las nego-
ciaciones entre Madrid y Roma, buscándoseen todo momento por
partedel Gobiernoespañol,el ejemploy modeloaseguiren el Gobierno
y la actitud portuguesa,y también la mediación de la corte de Lisboa
como vía continua de acercamientoa la Santa Sede.Este carácterre-
viste la gestiónque se le encargaa Cuetoen junio de 1844 con ocasión
de la instalaciónen Romade Castillo y Ayensacon el encargode iniciar
los contactoscon el Vaticano, y de la que se haceeco el propio Cueto
en su despachode 21 de junio al secretariode Estado en Madrid, al
que dice que «en contestacióna la comunicaciónque dirigí en 17 del
actual a estegobiernopidiéndole unarecomendaciónparasu ministro
en Romaa favor del Sr. del Castillo y Ayensa, .. el Sr. Gomes de Cas-
tro me ha dirigido una nota,cuya traducción tengo la honrade remitir
adjunta a V. E. en la cual verá 5. M. una nueva pruebade las dispo-
siciones favorables que animan al gobierno de 5. M. F.”; la nota de
Gomes de Castro> de fecha 19 de junio, decía: «He recibido la nota
que V. 5. se sirvió dirigirme en 17 del corriente participándomeha-
berse dignado 5. M. C. nombrar al Sr. D. José del Castillo y Ayensa
para sustituir al caballero de Hoyos en la misión que desempeñaba
cerca de la corte de Roma, expresandoV. 5. al propio tiempo los de-
seos que tenía de que el gobierno de 5. M. ordenasea su representante
en Roma que prestasetodos los auxilios al referido Sr. 19. José del
Castillo y Ayensapara el buen éxito de la misión de que va encargado.
El gobierno de. S. M. deseososiempre de concurrir por cuantosmedios
estén a su alcancea la completa felicidad de la nación española,se
ha apresuradoa accedera los deseosde V. 5. y por el paquetede este
día recomiendaal ministro de 5. M. en la corte de Romaque presteal
expresadoSr. Castillo todo su apoyo y hagacuanto estéen su mano
para que la misión de queva encargadoseacoronadade un feliz éxito,
tratándosesobretodo como en ella se trata de un objeto de tantatras-
cendenciacual es el de las relacionesde eseReino con la SantaSede».

E igualmente, el 10 de agosto Cueto da nuevasnoticias sobre el
asunto a la Secretaríade Estadoen Madrid por medio de otro despa-
cho ‘~ en el que comunicaque «he recibido una nota de esteSr. Minis-
tro de Negocios Extranjeros en que me incluye copia de un párrafo
del despachoque en 18 de julio dirigió a esta Secretaríade Estado

12 AMAE, Leg. 2.657, núm. 187.
‘3 AMAE, idem, núm. 238.
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el Sr. Ministro de la Reina Fid. en la corte pontificia relativo a la lle-
gada del Sr. D. José del Castillo y Ayensay a la afable recepciónque
Su Santidadse dignó haceral Sr. de Hoyos. Tengola honrade remitir
adjunta a V. E. una copia traducida del referido párrafo en el cual
verá V. E. de nuevo confirmado el interés que estegobiernoha demos-
trado siemprepor el arreglo de las relacionesentrela cortede España
y la Santa Sede»,diciendo la citada nota que «el caballero D. José
del Castillo y Ayensallegó a ésta el día 10 del corrientey el día 14 fue
recibido por el Cardenal Secretario de Estado que le hizo la mejor
acogida.Tengo presentela recomendaciónde V. E. en favor de aquel
caballeroy ciertamenteno perderéocasiónde mostraren lo quepueda
tanto mi obedienciaa las órdenesdel gobiernode 5. M. como el gran
empeñoque tengo de ver prontamenterestablecidaslas relacionesen-
tre la Santa Sedey la corte de Madrid. El caballero de Hoyos va a
salir para Españael día 21 del corriente,muy prendadode la manera
afable con que en la noche del 15 fue recibido por el Santo Padreen
audiencia de despedida».Y unos días después,el 12 de agosto,envió
Cueto al secretario de Estado españolun nuevo despacho,con el ca-
rácter de reservado,en el que le da cuentade la conversaciónque ha
tenido unos días antes con el internuncio en Lisboa, monseñor Ca-
paccini ‘~, y sobrela que decía: <‘Estandoanunciadatiempoha la salida
de estacorte del Internuncio y DelegadoApostólicoMonseñorCapacci-
ni, y teniendopresenteque la notoria influenciaque ejerceen el ánimo
del SantoPadreGregorio XVI, realzadoahoracon el prestigio de hábil
negociador que le ha granjeadoel éxito de las misiones que 5. 5. se
dignó confiarle en las cortes de PaísesBajos y Portugal, pudiera re-
dundar en beneficio de las relacionesde Españacon la Santa Sede,no
he dejado de aprovecharcuantasocasionesseme han presentadopara
excitar a dicho señor a que contribuya por su partecuanto le seada-
ble al restablecimientode los vínculos estrechosque siemprehanunido
con la de Madrid a la corte pontificia. Tres días ha que he tenido una
larga conversacióncon Monseñor acercadel asunto,y he podido co-
nocer cuán favorablementedispuestose halla en aquel sentido. Mon-
señortiene muy ventajosaideadel clero joven de España,y convencido
de que el arreglo de aquellasrelaciones es para nuestra nación una
necesidadpolítica a la par que religiosa, no titubeó en decirme con la
afable franquezaque sueleemplearcon las personasde cuya buenafe
está persuadido: “Si j’avais regu pour l’Espagne la mission dont le
Saint-Perea daignéme chargerpour le Portugal, je crois que les affai-
res seraient a cette heurebien avancées.L’Espagneest un pays eclairé
et dans les Pays eclairés la venté finit par se faire jour.” Estaspala-
bras indican bien la disposición de ánimo en que se halla con respecto

‘4 AMAE, idem, núm. 244.
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a la nación españolaMonseñorCapaccini. Deseosoyo de robustecería
le manifestécuánsensibleera que la alta dignidad de Cardenalde que
va a ser revestidoimpida que se realicensusdeseosde conocerdentro
de nuestroterritorio el verdaderoestadodel país, y le hice notar que
aun sin salir de Roma la influencia eficaz de su nombrey de su posi-
ción podría prestar los mayores servicios a la Iglesia Católica de Es-
paña. Monseñor manifestó deseode conocera punto fijo las prendas
y circunstanciasque concurrenen la personadel Sr. 13. Josédel Cas-
tillo y Ayensa, y yo juzgué de mi deber hacerle una explicación de
ellas tan favorable como conveníay como el Sr. Castillo merece.Mon-
señor Capaccini no emprenderásu viaje hasta la llegada a Lisboa de
su sucesorMonseñor di Pietro, que verificando un largo rodeo por
Génova, París y Londres, no es esperadoen esta capital hasta bien
entradoel mes de Septiembre.»

3. LA MIsIóN Dlxi GONZÁLEZ BRABO EN LISBOA

Unos mesesantesdel último escrito citado dc Cuetosobre su con-
versacióncon monseñorCapaccini se decidió por el Gobiernoespañol
el envío a Lisboa de Luis GonzálezErabo como ministro con la difícil
misión diplomática, entre otros asuntos,de sondear posibilidades y
llevar adelante la deseadanegociación españolacerca del Vaticano
aprovechandolas ocasionesque ofrecía la capital portuguesacomo
punto intermedio entre Madrid y Lisboa. En este sentido, González
Brabo, por un lado, va a continuar la tarea diplomática que ya estaba
desarrollandoCuetocomo Encargado,y por otro va a insistir en el cum-
plimiento de las instruccionesrecibidasdesdeMadrid sobre la impor-
tancia y el interés de las negociacionescon la Santa Sedea travésde
Lisboa para el arreglo conjunto y general de las relacioneshispano-
vaticanas,teniendoen cuentaademásque al mismo tiempo que Gon-
zález Brabo va a Portugal,Castillo y Ayensaes enviadoa Roma.

Aunque las Instruccionespara la misión diplomática que González
Brabo ha de cumplir en Lisboa tienen fecha de 14 de mayo de 1844,
hasta mediadosdel mes de agosto no comenzósu trabajo en la Lega-
ción españolade la capital portuguesa.Las Instrucciones15 hacenuna
referenciaa «la identidad de instituciones que rigen en Españay Por-

hugal», y recogen de forma expresael asunto de las relaciones con
Roma indicando a GonzálezBrabo la concretaconducta a seguir en
este delicado tema: «La Santa Sedese halla representadaen Lisboa
por Monseñor Capaccini, sujeto que según consta a V. E. goza en la

15» Instruccionesque deberátenerpresentesD. Luis GonzálezBraboen su mi-
sion a Lisboa. Madrid, 14 de mayo de 1844.» AMAE, Portugal,Correspondencia,
Leg. 1.697.
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corte de Su Santidad el merecidocrédito e influencia que sus talentos
e ilustración no podían menos de granjearle.Es probable que se pro-
porcionena V. E. ocasionesde ver al precitado Sr. Nuncio y no sería
extraño que algunavez hiciese Monseñorreferenciaal delicadopunto
de nuestrasrelacionescon Roma. En tal caso,el gobierno de 5. M. es-
pera que con la sagacidadque distingue a V. E. procure sondearla
opinión de dicho personajesobre los obstáculosque ofreceríael resta-
blecimiento de aquéllasbajo su antiguo pie y el medio de superarlos;
que comunique V. E. el fruto de sus investigacionesy que manifieste
asimismosuspropias ideas,puessi bien ci gobiernode 5. M. no puede
ser responsablede una situación que no ha creado, el bien del país
no sólo no le permite distraer su atención de materia tan grave y de
tanta trascendencia,sino que le impone cl deber de tocar cuantosre-
sortes esténa su alcancepara ver de lograr decorosamentela recon-
ciliación apetecida»,y se añade la advertenciade que «el párrafo de
estas instrucciones que se refiere a Monseñor Capaccini es extensivo
a cualquierotro Nuncio que le reemplace».

Desde finales de agosto de 1844, cuandoGonzálezErabo se encuen-
tra ya en Lisboa e inicia su misión, y duranteel resto de estemismo
año, se va a dedicar el diplomático español con especial interés y
atencióna las gestionescerca de la representaciónde la SantaSedeen
Lisboa con la finalidad de facilitar la reanudaciónde negociaciones
y de establecerrelacionesentre las dos cortes, españolay vaticana.
Durante todo este tiempo González Brabo, en fiel cumplimiento de
las Instrucciones recibidas, envía puntuales y extensos despachosa
Madrid dando cuenta de sus actividadesy transmitiendo noticias e
información sobre el tema, con contenido variado pero siempre inte-
resante,y con opiniones personalesmuy diversas, sobre temas reli-
giosos, políticos e internacionalesque son buenamuestra del pensa-
miento, por aquellos años,del político y diplomático español.

Así, poco tiempo despuésde suincorporacióna la Embajadaespa-
ñola en la capital portuguesa,escribeya GonzálezBrabo un despacho
reservado al secretario de Estado español, con fecha 24 de agosto
de 1844, dandocuentadel comienzode susgestionessobreesteasunto,
y que contieneinteresantesy curiosospárrafos, en una visita que hizo
al internunciode 5. 5. monseñorCapaccini,y en el quedice16 que<(cum-
pliendo con lo que se me previeneen mis instrucciones,hice ayer una
visita particular a Monseñor Capaccini a quien encontré en su casa.
He aprovechadolos momentospara dar estepaso,porque con la ve-
nida de Monseñordi Pietro... pareceque MonseñorCapaccinimarcha
al punto a Roma; y luzgué importante conocerla opinión que sobre
nuestracuestión religiosa tiene estapersonaa quien estima en mucho

‘~ AMAE, Leg. 2.657,núm. 16.
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Su Santidad,y al mismo tiempo darle una idea en cuanto me fuera
posibleexacta,del estadodel país,de los deseosdel gobiernode 5. M. y
de lo que importa, no tan principalmente a Españacomo al Santo
Padre, el satisfacer las necesidadesreligiosas de quince millones de
almas. Ya en este trabajo de persuasiónme había precedido, según
constaen esaSecretaria,el Sr. de Cuetocon resultadosque nadadejan
que desear»; se extiendedespuésGonzálezBrabo en su despachoen
consideracionesy detalles de carácterpersonalsobrela entrevista,pa-
sandoa exponer la situación española:«... le hice presenteque la Es-
paña lleva diez años de revueltas violentisimas en cuya temporadase
han roto todos los lazos de la disciplina social, se han desvanecidono
pocos prestigios, y han echadoraíz hábitos de desobedienciaa toda
especiede autoridad, que no es fácil destruir políticamente,y que sin
duda no se extirparán, como conviene,si la autoridady la influencia
religiosa rio se restaurancon prudenciay despojándolasdel celo teme-
rario con que a las veces se manifiestan. Le dije que si bien el clero
españoles ilustrado y capazde cumplir con sus deberes,por otraparte
como hace mucho tiempo que el país existe fuera de la dependencia
espiritual del Santo Padre, se va de esto formando costumbre peli-
grosa; y le hice notar que las generacionesnuevashabíanabierto los
ojos a la razón sin conocerprácticamentela autoridadpontificia; todo
esto para que se dedujera implícitamente lo mucho que conviene al
catolicismo cambiar el estadopresentede relacionescon España,y la
grave responsabilidadque pesarásobre Su Santidad,si demorandoel
reconocimientopor razonesextrañasa la religión, algún extravío reli-
gioso viniese con el tiempo y mercedal abandonoen que se nos deja,
a enajenarel espíritu de una nación que siempre se honracon el dic-
tado de católica»; el largo despachocontinúa refiriendo otros temas
tratados en la entrevista sin relación con el asunto principal, como
cuandodice que « también hizo Monseñormérito de la parte que tuvo
en la revoluciónde Bélgicay de la que le tocaen la organizaciónfuerte
que hoy tiene el clero católico en aquella nación», y finalmente «ha-
blandode los gobiernosrepresentativosdijo que eran los mejorespara
hacer triunfar los interesesde la Iglesia, porqueallí dondehabíaliber-
tad de discusiónpodía decirsetodo y con habilidad y talento, la verdad
(según 5. E.) al fin se abre camino. Esto me despertóla idea de si
acasosería inspiración del penetrantey agudo ingenio de Monseñor
Capaccinilo que pareceencaminarlos esfuerzosde cierta parte de la
prensa en Españaa que su partido se presenteen la arenaelectoral.
Las palabras de Monseñor se parecíanen extremo a las del Católico
y ademásde eso el redactordel Pensamientode la Nación el Sr. Bal-
mes es personade quien 5. E. se ocupó con elogio durantenuestra
conversación»;y termina el extensodespacho,tras trazar los rasgos
de la personalidaddel internuncio, indicando que «en las visitas que



176 José U. Martínez Carreras

me propongohacerle, trataré de conocer más el fondo de su opinión
sobre los diferentespuntos de nuestrasrelacionescon la Santa Sede,
y daré a V. E., como ahora lo hago,cuenta de todo cuantoalcancea
saber.También espero investigar el caráctery hábitos de la persona
que viene a reemplazara MonseñorCapaccini. Esperoque V. E. apro-
bará el modo con que me ha parecido convenientepresentaren esta
primera visita la cuestión. He creído siempre que sólo despertando
el interés y la responsabilidaddel SantoPadrepuedeéstealegar dis-
culpaspoderosasal Príncipe de Metternich, único obstáculoverdadero
que entorpeceel reconocimientode S.S.yde los monarcasdel Norte».

El secretario de Estado españolcontestó a GonzálezBrabo, con
fecha de 2 de septiembresiguiente17, aprobandoen todo su conducta,
y con el fin de que estéal corriente de toda la gestiónse le envíacopia
de lo que con la misma fechase le escribea Castillo y Ayensaen Roma
«para que le sirva de regla y puedahacer usode estosdatos y noticias
se~ún las circunstancias.Por el contexto de la adjunta copia se en-
teraráV. E. de que ya no es un misterio el que la corte de Romabusca
pretextos en la cuestión religiosa para ocultar los verdaderosincon-
venientesque estánen la política, y que es preciso apelara la concien-
cia del SantoPadreen la seguridadde que 5. 5. no se mostrarásordo,
pero para esto es precisobuscar el medio de que nuestrasjustasque-
jas lleguen a su oídos, y el mejor conductor podría ser eseMonseñor
Capaccini cuya reputación y desinterésen esta cuestión darían gran
pesoa susgestiones».

El 16 de septiembresiguiente envió GonzálezBrabo un nuevo des-
pachoal secretariode Estadoespañolen Madrid con noticias que le ha
transmitido Gomes de Castro en una nota oficial ‘> que «es relativa a
los negociospendientescon el SantoPadrey contieneunanoticia que
pruebahastaqué punto la corte de Romahacevaler los más pequeños
favores en su negociación con España.Nada que yo sepaha hecho
ostensiblementehastaahoraSu Santidadmientrasque el gobierno es-
pañol todo lo tiene ya empeñadoen la demanda.Siempre fue así la
conducta de los diplomáticos del Vaticano, y mucho me engañanlas
apariencias,si ahora no piensa Roma estrecharnoscuanto pueda y
comprometernoshastadonde alcance antesde sentarseriamentelas
basesde un arreglo definitivo. Para decir esto me fundo en las conver-
sacionesque he tenido con diferentespersonasacerca del modo con
que aquí llegó a hacersela reconciliación con el Santo Padre»;y la
nota que facilitaba Gomesde Castroconteniendoun párrafo del oficio
que a su vez le había enviadoel 17 de agosto el ministro portugués
en Roma decía que «el caballero Castillo y su esposaseránrecibidos

“AMAE, Idem.
~ AMAE, idem, núm. 37.
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mañanapor el Santo Padre. Esta audiencia que aisladamenteconsi-
derada valdría muy poco o nada, en las circunstanciasactuales no
debe reputarse sin importancia. 5. 5. tan sólo por los motivos que
ya tuve la honra de manifestara V. E. no habíaconsentidohastaahora
en recibir al mencionadocaballero.Hallósehoy modo de encubrir esta
audiencia recibiendo el Santo Padrea él y a su esposaa un mismo
tiempo. Es de esperarqu~ cual ésta se irán venciendopoco a poco las
otras dificultades que se oponen todavía aquí al restablecimientode
la buenaarmoníaque reinaba anterior-mentecon la cortede Madrid».

GonzálezBrabo continúa enviandonoticias de susgestionesen Lis-
boa por medio de sucesivosdespachos,pormenorizadosy extensos,en
los que recoge la intensaactividad diplomática que le ocupa, no sólo
en relación con el representantevaticanoy con los ministros portu-
gueses,sino tambiéncon los representantesdiplomáticosde otros paí-
ses europeos que tienen vinculación con el asunto de las relaciones
entreMadrid y Roma. Así, con fecha23 de septiembre,envía otro des-
pacho al secretariode Estado en Madrid dando cuentade las conver-
sacionesque ha tenido con los ministros de Prusia y de Austria con
motivo de una ceremoniaoficial ‘», de las que extrae observacionesy
consecuenciaspolíticas sobre la actitud de ambos gobiernos respecto
al reconocimiento de la monarquíaespañola; sobre el embajadorde
Austria escribe que «me pareceque al ver 5. E. los esfuerzosde la
Españaparaobtenerel reconocimientode 5. 5. y al observarla actitud
con que se ha presentadoen estaseleccionesel partido absolutista,
trata de sondearpor mi medio las verdaderastendenciasdel gobierno
español.Creo que el Barón por lo mismo que afecta hablar poco en
público con Monseñordi Píetroestámuy de acuerdocon esteprelado».

Su siguiente despacho,de 26 de septiembre20 lo dedica González
Brabo a reflejar la conversaciónque ha tenido con el nuevo represen-
tante vaticano monseñorDi Pietro, conteniendonuevasnoticias y ob-
servacionessobreel mismo asunto,en el que dice que «encumplimien-
to de lo que tuve últimamente la honra de manifestara V. E., relati-
vamente al Internuncio de 5. 5. en estacorte, he procurado sondear
el ánimo de este señor, aprovechandola oportunidad que me ofrecía
su asistenciaal besamanosque tuvo ayer lugar en el palacio de Ayu-
da... Al tratar con Monseñor di Pietro... debí poner en relieve y así
lo hice, la utilidad no ya de ambaspotencias,sino de la Iglesiaespañola
como corporacióndependientehastacierto punto de Roma. Díjele que
el clero en Españacarecíade centro, de organizacióninterna, de mo-
delo visible que imitar; que por lo tanto era indispensableno para
los interesesde E~pañatanto como para los interesesdel clero, para

1~ AMAE, idem, núm. 45.
~ AMAE, idem, núm. 44.
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los de Roma, si Roma quería influir en España,que una autoridad
romana, que un delegado dc 5. 5. apareciese,aunque fuese ocasio-
nalmente en Madrid. Le demostréhasta la evidencia la anarquía,el
escepticismo,la falta de educaciónque aquejan a una gran parte del
clero español;le cité casosque pruebanque hastalos más celosospar-
tidarios de la supremacíapontificia al ver que Romanadahace,o hace
muy poco por ellos, se van acostumbrandoa considerar el gobierno
actual como la única autoridadde quien debenprometerseprotección
y subsistencia.Finalmentepara ponermemás y más en el terreno de
los deseosdel Santo Padre,y de los deseoshastaahoraalegadospor
la Santa Sedepara no reconocer,me apoderéde los esfuerzoshechos
en vano por el partido apostólico en estasúltimas eleccionescomo de
una pruebaque evidencia la necesidadde que 5. 5. envíea Madrid un
representante,que dando unidad y dirección a esos esfuerzosen el
círculo de la ley, justifique las pretensionesdel Vaticano, y fortifique
la acción de un gobierno que no deseaotra cosaque entendersecon la
cabezavisible de la Iglesia... Díjome Monseñorcomo con reservaque
había sido recibido por Su Santidad el Sr. Castillo y Ayensa; y yo le
contestéque no era bastantey mc adejanté a explicarle las circuns-
tancias que habían concurrido en la recepción dc aquel caballero.- -

5. E. se sonrió al yermetan enteradode estascosasy yo entoncessi-
guiendoel fin que me habíapropuestole dije en terminantespalabras
que la mejor manera de vadear las dilicultades era enviar a Madrid
con cualquierpretextoplausible un personajede la cortede Roma. Una
vez a]lí cualquieraque fuese el enviado, la elocuenciade los hechos,
el poder de las cosaseran tales que todos los motivos hastaahora in-
vocados como obstáculospara su reconocimientodesaparecerían;por
último que considerabatan fácil, tan obvio el arreglo de nuestrasdife-
rencias,que por mi parte creía que sólo la presenciade una persona
procedentede la corte de Roma sería suficientea terminaríasa satis-
facción de todos... Yo entoncesrecapitulé con fuerzae instancia mis
razonesagrupándolasen el sentidomás lisonjero y terminé diciéndole:
“Croyez-moi, Monseigneur,si vous voulez obtenir une influence seríeu-
se en Espagne,c’est en Espagnequ’il faut aller l’organiser”.»

Como conclusionesde esta larga conversación,GonzálezBrabo es-
tima que monseñor Di Pietro ha quedadomuy persuadido: «1 1’, de
que es urgente enviar a España un representantede Su Santidad;
22, de que pudiera muy bien combinarseesto de modo que Su Exce-
lencia fuera el designado».Y añade: «Decir yo a V. E. hastaqué punto
es conveniente que en Madrid se arreglen nuestrasdiferenciascon
Romaseríaofendersuconocidasagacidad,y tambiénme pareceocioso
explicar lo favorable que seríaal negocio en cuestión la presenciade
Monseñordi Pietroen Madrid, y las ventajasque sobreél, por sus cir-
cunstanciasparticulares,tendría la superior ilustración de V. E. al dis-
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cutir los términos de avenimiento con la Santa Sede. Pudiera quizá
acaecerque creyendoMonseñorir a dominar una cuestión cuyas difi-
cultadessólo en Españason bien conocidas,resultaravencido por es-
tas mismas dificultades, y también podría sucederque una vez com-
prometido por su presenciaen Madrid no creyeseen buen lugar su
reputación si no lograbael objeto de su viaje. Si se añadea esto que
suviaje a España,como el de cualquier otro representantede Su San-
tidad facilitaría extremadamentela renovaciónde nuestrasrelaciones
con las potenciasdel Norte, me pareceque nadaquedará que alegar
en apoyo de la tendenciaque a todo eventohe juzgadooportunoadop-
tar en mi conversacióncon el delegadodel SantoPadreen estacorte.»

Las actividadesde GonzálezBrabo en Lisboa son aprobadaspor el
Gobierno de Madrid, cuyo secretariode Estado le indica, con fecha
8 de octubre21 que «teniendo especialcuidado de no comprometerse
a nada, aprovechecualquieraoportunidadque se le presentepara per-
suadir por mediosindirectos la convenienciade que la corte de Roma
envíe a la de 5. M. un Nuncio o personaautorizadapara entablarne-
gociaciones.El preámbulo que precedíaal decreto para la suspensión
de la venta de los bienes del clero seculary de las religiosas,ha dado
margen a algunas objeciones confidencialesdel gobierno de 5. 5. a
que ha contestadoel Sr. Castillo y Ayensa. Por el último despachode
éste y la contestacióndel gobierno de 5. M. (del que incluyo copias)
se enteraráV. E. de esteincidente y le servirá de gobiernoen las con-
versacionesque tengacon Monseñordi Pietro».

En efecto, González Brabo tendrá una nueva conversacióncon el
representantepontificio en Lisboa, con ocasión de una comida dada
por Gomes de Castro,y de ella da cuentaen varios despachos.En uno
del 8 de octubre22 destacaespecialmente«una circunstanciaqueexcitó
hasta el último punto mi interés. 5. E. con singular entonaciónde voz
me preguntó si 5. M. había dirigido al Santo Padrealguna vez sus
letras para pedir la reconciliación con 5. 8. Yo le contestéque no tenía
noticia de que tal cosa hubiera sucedido, aunquesí me constabalo
dispuestaque está la Reina a escribir al Supremo Pontífice. Traté de
investigar el motivo qu& 5. E. pudiera tenerpara haceresta pregunta;
pero la reservade 5. E. fue tal que hube de desistir de llevar más ade-
lante mis averiguaciones».Como continuación de este despacho,com-
pletando el contenido de la conversacióncon monseñorDi Pietro, y
dando interesantesnoticias sobrela cuestiónpendientecon Roma,Gon-
zález Brabo envió seguidamenteotro más extensoy con el carácter
de muy reservado,el 10 de octubre~, en el que decía, insistiendo en
el tema planteadoen la comunicación anterior que «5. E. me dijo ter-

2’ AMAE, idem.
22 AMAE, idem, núm. 62.
23 AMAE, idem, núm. 67.
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minantementeque con escribir 5. M. al Santo Padre, 5. 5. se apresu-
raría a tomar una resoluciónfavorable con respectoa los negociosde
España,y sin necesidadde muchasinstanciasañadió que estolo sabía
de la bocamismade 5. 5. que selo habíadicho a él manifestandoextra-
ñeza de que la carta no hubierasido enviada.Excusadoes encarecer
hasta dónde llevé yo la demostraciónde las buenasintenciones de
que 5. M. está animaday de cuán grande es su deseode escribir al
Santo Padre. Era obligación mía poner estehecho en su punto y así
lo hice, pero al mismo tiempo expuse a 5. E. lo desairadoque seria
para el gobiernoespañoldejar comprometidala firma y aventuradoel
pensamientoíntimo de la Reina de España.Comprendió Monseñorla
importancia de mi réplica y a pesar de esto insistió en decirme que
una carta de 5. M. al Paparemoveríatodos los obstáculos».La mayor
parte del extensodespachoestádedicado a considerarla conveniencia
o no de recomendaral Gobiernoespañolque la Reina envíeestacarta
al Papa. GonzálezBrabo sigue exponiendoel desarrollo de la conver-
sación: su intención de comunicar la sugerenciade monseñoral Go-
bierno español,lo que provocarecelos y dudas en Di Pietro por temor
de que fuera conocidapúblicamentesu idea de la carta,a lo que con-
testó cl diplomático español que para tranquilizarle someteríaa su
aprobación el despachoen que diera cuentade esteasunto y conver-
saciónal Gobiernode Madrid, con lo que se mostró conforme Di Pie-
tro 24 GonzálezBrabo aclarasu intención al redactar este despacho:

24 AMAE, idem; este despachopreparadopor GonzálezBrabo y monseñorDi
Pietro que se cita se encuentraadjunto al despachonúm. 67 y dice: «Muy Se-
ñor mío: ayer asistí a una comida que dió en su casa el Sr. Comes de Castro a
diferentes jefes de legación y a varias personasnotablesdel país.La suertehizo
que me tocaratomar asientoal lado del Internunciode S.S. M(>nseñor di Pietro,
de cuyas favorables disposicioneshacia Españahe tenido ya la honra de dar
a V. E. conocimiento.8, E. siemprebondadosoy afable,me preguntócon interés
por la salud de 5. M. y se informó con solicitud del estadopolítico de nuestrapa-
tria. Yo correspondícon la respetuosaatenciónque debía a las preguntasque
el delegadodc 5. 8. me hizo, y de mis contestacionesnació la animadaconversa-
ción que ocasionaeste despacho.

El representantede la SantaSede penetradode la necesidad,más aún, de
la facilidad de arreglarlas diferenciasque todavía nosseparanbien a pesarnues-
tro de la cabezavisible de la Iglesia mehizo concebirnuevasesperanzasde que
muy pronto 5. 5. daríaal pueblo más católico de Europaun testimonio público
de la predilección con que no puedemenos de mirar y siempre ha mirado los
intereses religiosos de nuestropaís. Yo confirmé las razonesque militan en fa-
vor de una intimidad queambosgobiernosdebendesearpor mutua conveniencia,
y a la cual el de Españaha dado notable ocasión con el decreto en que se dis-
pone la suspensiónde la venta de los bienes del clero secular.Monseñorcono-
ciendo esto mismo, me indicó sin embargo con exquisita reserva que el Santo
Padre necesitaríaacasopara tomar una resolución trascendentalcon respecto
a España,que la Reina mi Señora se dirigiese de algún modo a S.S. como en
diferentesocasioneslo habíanhecho nuestrosReves.

V. E. sabeen este punto tan bien como yo que SM. ha estadosiempre dis-
puestacomoReinacatólica a dirigir su palabraal Padrecomún de los fieles con
fe y cristiana sumisión iguales a las que en épocapara nosotros de grandeza
ostentabansus piadosospredecesores.Así que me apresuréa contarbajo el am-
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«Mi objeto al escribir de esemodo la minuta era penetrarbien hasta
qué punto llegaban sus instrucciones, y saber hasta dónde le arras-
traba el deseode mezcíarseen estos negocios.Si Monseñor aceptaba
el contenido de la minuta era evidenteque se daba un gran paso en
la negociacióncon la Santa Sede; si por el contrario creía que debía
corregirseel texto que yo le presentaba>con dejarle explicar hasta qué

paro del sigilo y de la confianzacuanto habíaocurrido hastami salida del Mi-
nisterio de Estadorelativamentea una carta (de la cual si no me engañollegó
a extenderseborrador) que se pensóescribiral Santo Padrecon motivo de haber
declaradolas Cortesmayorde edada SM. antesde la épocaque‘a Constitución
designa. Monseñor me contestómanifestándomeque a su salida de Roma no
habíallegadoallí cartaningunade la Reinade Españay medio a entender,como
presunción suya, que si 5. M. llegabaa dirigir sus letras al Pontífice, inanites-
tando los vivos deseosquetiene de ver enteramentedirimidas las desaveniencias
pasajerasque hastaahora han retraídoa una y a otra corte del buen acuerdo
a que aspiran, se atrevería casi a creer que 8. 5. prevenidoya muy favorable-
mentepor el decretode suspensiónde la ventade los bienesdel clero, daríaun
paso que anudandolas relacionesoficiales y diplomáticas dc ambos gobiernos
en toda la extensiónque siempre tuvicí-on, y estableciendootra vez en España
el saludableinflujo espiritual de 5. 8., facilitaría los medios de conciliar después
cualesquieradiferenciaque ocurriesesobrepuntos de no tan grave importancia.

Esta ,uanilcstaciónde 8. E. me pareció muy digna del conocimientode 5. M.
y así se lo ¿ILe a Monseñor,el cual entoncesme hizo ver la extremadareserva
y circunspecciónque tan graveconfidencia exigía sobre todo tratándosede un
país donde ‘a imprentagoza de libertad y d9ndepor lo mismo es tan fácil com-
prometer con la más leve revelaciónel éxito de gravesnegociaciones.Me apre-
suré a tranquilizar a 5. E. asegurándoleque al dar conocimientode sus pala-
bras a mi gobiernolo baría con todas las restriccionesnecesariasy aun le dije
que si 5. E. quería podríamosde común acuerdoarreglar los términos en que
debería ser explicadosu pensamiento.Tuve el gustode ver queestaproposición
era del agrado del Internuncio que prometió yerme antes que yo enviaseeste
despacho.

Otros varios incidentes ocurrieron durantela conversacióna que me voy refi-
riendo de los cuales se infiere lo mucho que el gobiernode 5. M. ha ganadoen
el conceptode la corte romana. Entre otrascosaspreguntéa Monseñorsi tenía
mucho fundamentopara creerque el SantoPadrecorresponderíaa unacarta de
nuestraReina, reconociendoa nuestroministro en Roma y enviándonosun re-
presentantecapaz de orillar las leves dificultades que se ofreciesen para una
completa avenencia,y en tal casosi podíamos promeicí-nusla satisfacciónde
que 8. E. fuera el enviado a Madrid. A lo primero me contestó,volviéndomea
prevenir la reserva,que teníamotivos fundamentales,de aquellosquedejan poca
duda, para saberde un modo original, y para creerpor lo tanto, que una carta
de la Reina de Españaseríacontestadapor el Santo Padre de un modo satisfac-
torio; porquepodíaasegurar,sin quele fuera dadoreterirsea la elevadapersona
que se lo habíadicho antesde su salida de Roma,que 5.5. esperabaparatomar
una determinaciónfavorable a la Españaa que 5. M. C. le escribiese;y a lo se-
gundo me respondió que la Santa Sedenombraríaa quien juzgasemás digno
de una misión que tanto debería lisonjear y hastatal punto enaltecera la per-
sonaque llegara a verseencargadode desempeñarla.

En resumen,Excmo. Señor; entiendoque eí voto de Monseñor di Pietro que
acabade llegar de Romaes de granpesoenla materiade que se tratay 5. E. juz-
ga y así me lo dice confidencialmentey reservadamenteque 5.M. C. debeescri-
bir a 8. 5. una carta respetuosacomo las que otras vecesescribieronlos Reyes
de España. No sólo es éste el modo de pensarde Monseñor, sino que con su
acuerdo,doy de él conocimientoal gobiernode 5. M., habiendoconvenido antes
con 8. E. en los términos de estedespacho,si bien esverdad que Monseñorde-
seaque estesu consejocon que tan obsequiosamentenos honra se reservecon
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límites conveníarestringir sus propias indicaciones,lograbayo saber
a fondo la medidade susfacultadesy por comparacióndeducir la par-
te que en suspalabrashabíatenido el anhelode adelantarsu carrera.»

Aunque el despachole pareció bien a monseñorDi Pietro, reiteró
éstesustemoresde quedarcomprometidosi llegabaa saberseen Roma
que entreellos dos habíanllegado aun acuerdode estetipo queafecta
a las relacionesentre Madrid y la Santa Sede,a lo que replicó Gon-
zález Brabo que «del despachoen cuestión resultaría la remisión de
una carta respetuosaal Santo Padrey el encargoal Sr. Castillo de
pedir audienciaparapresentarla,con lo cual secortaríana mi ver todas
las dificultades. 5. E. a esto, dejando apartetoda reserva,me dijo que
si se daba ese paso naceríantales obstáculosen la Secretariade Es-
tado que no llegaría a presentarsela carta; ... le preguntécuál podía
ser la causade esosobstáculos,y 5. E. me dijo que había unapotencia
que influía mucho en el ánimo dcl Cardenal Lambruschini, que el ma-
trimonio de la Reina dc Españaeraun asuntoquese queríarelacionar
con la conductadcl SantoPadreen estosnegociosy que por la vía pú-
blica del Ministerio de Estadonadase lograría dc 5. 5. Al oír esto no
pude menos de manifestarmeadmirado y de preguntar con más ins-
tancia y seriedada 8. E. el motivo que habíatenido para hacermelas
indicacionesqueocasionabannuestraconversación.Monseñordi Pietro
arrastradoya por sus propias palabrasme dijo que había medios de
hacer que llegara una carta particular y reservadamenteal Santo Pa-
dre; que si 5. 5. veía que la Reina le escribíapidiéndole reconciliación
(éstafue su palabra)él insistía en creerque se daríael golpe (también
empleóestavoz) a pesar de Lambruscbini y de la potenciaa que había
aludido. Yo le respondí que pues jugábamosa juego descubiertome
parecíaque se podía decir que esapotenciaera el Austria y que el ma-
trimonio a que habíaaludido no podía serotro que el del hijo de don
Carlos con nuestra Reina. Monseñor me contestó que así era la ver-
dad; pero que el Papano queríamezcíarseen nada relativo a matri-
monio y que de la misma maneraveía los esfuerzoshechospor la Fran-
cia en favor de un príncipe napolitano, que los del príncipe de Met-
ternich en pro del hijo del infante emigrado; ... preguntéa 5. E. cómo
había sido que el Santo Padre le manifestaradeseosde que la Reina

la más rigurosa escrupulosidad.Considerando,pues, de la mayor importancia
las benévolasindicacionesdel Internuncio dc S.S. en Lisboa de cuyasprendasy
carácterfrancohe habladoya a y. E. anteriormente,he creído quedebíaexpedir
por extraordinarioestacomunicación.

Conociendocomo conozco los religiosos sentimientosde 5. M., estoy seguro
de que las palabrasde Monseñor di Pietro pi-oducirán en su real ánimo la pro-
funda impresión que deben producir; y yo me felicito de antemanopor haber
conseguidoconservar con toda exactitud su espíritu. Grande será ademásmi
satisfacción si 5. M. considerami conducta en este asunto digna de la regia
aprobacióncon que ya otras vecesse ha dignadoagradarme.Lisboa 8 de octu-
tire de 1844.M
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de Españale escribiese.Monseñorcontestándomedijo que, habiendo
ido pocos días antes de su salida de Roma a ver a 5. 5. éste le habló
de Españalamentandoque se siguieranvendiendolos bienesdel clero,
diciendo que en Españaandabatodo muy mal; que el Gobiernoespa-
ñol lo que queríaera que todo sevendiesey que cuandotodo estuviera
vendido acudiría a Roma pidiendo aveniencia, en prueba de lo cual
(es 5. 5. quien habla por boca de Monseñor)ni una letra, dijo, hemos
visto de la Reina que manifieste el menor deseode reconciliación. Eso
significa, repuseyo, ¿queel Santo Padreesperala carta de 5. M. C.?
Así lo entiendo,me respondió el Internuncio, y tanto más cuantoque
suspendidala venta de los bienes del clero secularel ánimo del Papa
debe haber recibido muy favorablesprevenciones.Sin duda por eso,
dije, ¿hasido recibido el Sr. Castillo y Ayensa?AJgo habrácontribuido,
contestó el delegado;aunquela recepcióndel Sr. Castillo no tiene en
mi concepto importancia: todo lo que no sea valerse de recursos se-
cretos para comunicar con 5. 5. y excitar su concienciarígida en ex-
trémo, me pareceperdido; sobretodo, añadió,vengauna respuestade
Madrid relativa a la carta, esté yo segurode que 5. MC. escribirá y
entoncesya veréis cómo escriboa Roma primero preparandoel terre-
no por medio de indicacionesy cuandose presentela ocasiónmás abier-
tamente. No importa, continuó, que se gastenen esto tres o cuatro
meses;tres o cuatro mesesno son nada en una negociación;el objeto
es prepararen secretolas cosasde modo que cuandoel golpe (siempre
la misma palabra)seaconocido rio hayamedio de pararlo. ¿YcreeV. E.
que la llegada de MonseñorCapacciniseráde algún pesoparaacelerar
el resultado de nuestrastentativas?, pregunté. Indudablemente,res-
pondió, sólo que Capaccini no es muy amigo del Cardenal Secretario
de Estado y es mirado con recelo por éstey por el Austria».

De acuerdo González Brabo y monseñor Di Pietro, redactaronal
día siguiente una comunicación que fue unida a la transmitida por el
representanteespañol,añadiendoen sucitado despachoque creía «que
Monseñor di Pietro... está ya muy comprometidoen favor de España
por sus confidencias; entiendoque si las palabraspor él atribuidas al
Santo Padreson ciertas,es claro que 5. 5. mira las ventas de los bie-
nes del clero hechasya, coifio cosa que no tiene remedio y sobre la
cual no se puede volver, puesto que tan desconsoladose mostrabaal
observar que los dichos bienes seguíanvendiéndose,y tanto temía
que la Españaacudiera a Roma cuando nada quedasepor vender;
infiero que el Austria y Lambruschini tienen que esforzarseparaevitar
que la rígida concienciadel Santo Padreestime de justicia zanjar las
diferenciasque separana los españolesde la SantaSede;deduzcoque
la cuestión del matrimonio se encierraa los ojos de 5. 5. en la alter-
nativa de un príncipe de Nápoleso el hijo de D. Carlos; juzgo por último
que hay otros mediosde conducir las negociacionescon Romaque los
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públicos y oficiales quese ofrecenen la Secretaríade Estadode aquella
corte. Ademásde estoy mirando las cosasbajo el puntodc vista estricto
de mis instrucciones,me lisonjeo de haber llegado segúnellas, hasta
donde podía llegar, como quiera que en lo sucesivotoda conversación
con el Internuncio será más expiícita, más terminantey Suministrará
mayor número de datos que sometera la superior ilustración de y. E.
y al elevado conocimiento de la Reina mi señora».Desdeel Ministerio
de Estado se contestó a GonzálezBrabo con fecha dc 19 de octubre,
como en ocasionesanteriores, aprobandosus gestiones«procurando
contribuir por su parte al buen éxito de las negociacionespendientes
con la corte de Roma; asuntode tan graveimportanciaparaEspaña»~,

y se le añadíaque «5. M. esperaque continuaray. s. con la misma efi-
cacia influyendo en el ánimo del Nuncio de 5. 5. en esacorte; lo cual
puede ser útil bajo más de un concepto para disipar algunas infun-
dadasprevencionesde la corte de Roma, e inclinarlo a una avenencia,
digna y decorosapara entrambaspartes,que es el fin a que se enca-
minan los conatosdel gobierno de 5. M. Paraque V. 5. estéenterado
de las miras del gobierno, y que le sirva esteconocimientode normay
pautaen su conducta,se remite a V. 5. copia de los despachosque se
dirigen de ordende 5. M. a O. Josédel Castillo y Ayensa,Encargadoen
Romade entablartan importantenegociación».

Durante los últimos mesesde 1844 las tentativas de negociaciónse
mantienenen la misma situación, con intercambiosde noticias e infor-
mación entreMadrid y Lisboa,con el fondo principal de lo que ocurría
en Roma, de lo que se informaba puntualmentea GonzálezBrabo. Las
relacionesentre Españay la Santa Sedeseguíancentrandoel interés
diplomático del Gobiernoespañolen susvariadosaspectos.Así, todavía
a comienzosde 1845, el secretariode Estadoespañolvuelve a reclamar
del representantede Madrid en Lisboa las copias de los documentos
oficiales lusovaticanosque se estabanpidiendo desdeel año anterior.
En un despachode 25 de enero26se dice a GonzálezBrabo que «el En-
cargadode Negociosde 5. M. en esacorte participó en 25 de mayo del
año p.0 pfr que había pedido nuevamenteal gobierno de 5. M. E. los
datos y noticias reclamadaspor el Sr. Ministro de Gracia y Justicia
en 2 de enero del anterior relativasa las negociacionesque dieron por
resultado la renovaciónde las relacionesde aquelgobiernocon la corte
pontificia; y como desdeaquellafecha nadase hayacomunicadopor
esalegación acercade la adquisiciónde estosdocumentosquecadadía
se hacen más necesarios,la Reina N.’ 5.’ se ha servido mandar que
reitere V. E. las gestionesmás eficaces a fin de conseguira la mayor
posible brevedad de ese gobierno cuantos antecedentesle sea dado

25 AMAE, idem.
~ AMAE, Leg. 2.658.
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reunir relativosal asunto».A lo que contestóGonzálezBrabo,en un des-
pachode fecha 8 de febrero27, que «no creo podersatisfacercomo qui-
siera en esta parte los deseosdel gobierno de 5. M. El Sr. Gomes de
Castro, extremadamentecircunspectoen cuanto tiene relación con las
negociacionesentreel Portugal y la SantaSede,juzga acasoque comu-
nicando los antecedentesque se desean,podrían aquellascomprome-
tersede algún modo. Así es que a pesarde habersepedidooficialmente
los mencionadosdocumentos,no ha recibido aún estaLegación con-
testación alguna oficial, ni han llegado a mi conocimiento más que
aquellasvagas noticias que he podido recogeren conversacionespaI-
ticulares. De éstaslo másimportante se reduceaque decidido el Santo
Padrede acuerdocon el gabineteaustríacoa entrar en negociaciones
con la corte de Lisboa, destínócomo V. E. sabepflra entablaríasdirec-
tamente a MonseñorCapaccini, el cual desembarcóen esta capital el
día 17 de enero de 1842. A la llegadade aquel hábil negociadormani-
festaronselos individuos de ambasCámarasy aun los ministros mis-
mos recelososde que las circunstanciasobligasen a hacer a la corte
romana concesionesexcesivasque menoscabasenlas regalíasde la Co-
ronao estuviesenen contradiccióncon el nuevoestadopolítico y social
del país.De aquí nació cierta alarma en los ánimosque opusograndes
dificultades a las miras de MonseñorCapaccini, a pesar de teneréste
en su favor la considerableinfluencia del Ministerio inglés, quien con
sorpresade muchos apoyó eficazmenteexigenciasmeramentecatólicas.
DescontentoMonseñorCapaccini con estainesperadaacogidahubiera
déseadoretardar la presentaciónde suscredencialescomo Internuncio
y Delegado Apostólico...», pero al fin las presentóel 23 de febrero;
«renovadasde estemodo las relacionesentre las cortesde Romay Lis-
boa,han continuadohastaahoracon no pocosembarazospor partedel
gabineteportugués,el cual sigue un sistemade inalterable resistencia
a ciertas demandasque no juzga en completaarmoníacon los actuales
interesesde la nación».A pesardel contenidode estacontestación,el 28
de abril se reiteró la petición, pues«la necesidadde consultar las no-
ticias y datos expresadosseva haciendomayor, si cabe>cadadía»~t a lo
quevolvió a replicar GonzálezBrabo con otro despachode 17 de mayo29
en el sentidode que «ya ha tenido ocasiónde manifestardiferentesve-
cesestaLegacióna esaPrimeraSecretaríade Estado... la imposibilidad
de obtenerla seriede noticias íntimas que deseael Excmo. Sr. Ministro
de Gracia y Justicia acercade las negociacionesque precedierony si-
guieron a la renovaciónde las relacionesentreel gobiernode 5. M. F.~ y
la Santa Sede.No habiéndosecelebradoConcordatoalguno por el ga-
binete de Lisboa con la corte de Roma, como equivocadamenteexpresa

27 AMAE, idem, núm. 137.
23 AMAE, idem.
29 AMAE, idem, núm. 187.
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dicho Sr. Ministro, - -. y no escaseandopor el contrario las dificultades
en las actuales relacionesentre estacorte y la pontificia, el gobierno
portuguésse ve en la necesidadde observaren estaparte la más pro-
funda reserva».

Durante estosprimeros mesesde 1845 seproducen algunosaconte-
cimientos, que suponenun cambio en cl estadode las relacionesentre
Madrid y Roma: Castillo y Ayensallegó a concertarun conveniocon la
Santa Sede,en abril de 1845, por el que se restablecíanlas relaciones
diplomáticas entre ambosEstadoscon el reconocimientode Isabel II
por el Papado,pero esteacuerdono fue ratificado por el Gobiernoes-
pañol, debido a condicionamientosy circunstanciasde la coyunturapo-
lítica españoladel momento. Estos hechos, y la situación en que se
enmarcan,tienenecoen Lisboa,desdedondecontinúainformandoGon-
zález Brabo, que en un despachodel 23 de junio, dirigido al secretario
de Estadoen Madrid ~, da cuentade otra conversaciónmantenidacon
monseñorDi Pietro, y en la que éstele habló «del estadode nuestras
relacionescon el SantoPadrey sobretodo del éxito delas negociaciones
en Romaquetantaocupaciónha dadoy datodavíaa la prensaperiódica
de España.Ignorandoyo, tanto lo sucedidocon el Sr. Castillo y Ayensa,
como las noticias recibidaspor el gobiernode 5. M. y las resoluciones
a que puedenhaberdado origen, me vi en el casode manifestárseloasí
a Monseñor,y declararleque todo lo que yo pensabasobre el asunto
se fundaba sólo en lo que por cartas particularesy periódicos había
llegado a mi conocimiento...La conversaciónfue larga. 8. E. trató de
convencerme: 1.0, de que era en extremodifícil, y a su entenderimpo-
sible, queRoma accediesea nuestraspretensionessobreaprobaciónex-
presade la ventade bienesdel clero y sobrereconocimientoterminante
y diplomático de la Reina; 20, dc que debía mudarsede punto para
negociar; 32, de que convendríaque 5. 5. enviasea Madrid unapersona,
sin carácteroficial en España,el cual examinandocl país y viendo de
ce;-ca las cosas podría orillar muchos obstáculosque hoy parecenin-
vencibles. Monseñorinstadopor mí para que explicasealgunasde sus
afirmativas me manifestóque la Santa Sedejamásvendríaen aprobar
directamentela venta de bienesnacionales,porquetal cosano sehabía
hecho nunca, ni aun con la Francia,y que por lo mismo juzgabamal
fundadaslas esperanzasdel gobiernoespañolen estaparte;y en cuanto
al reconocimientode la Reinadijo que 5. 5. trataría en buen horacon
el gobiernoactualde Españasobreasuntoseclesiásticos,perosin tocar
a ninguna cuestiónpolítica. Pareciómeque a tan absolutasaseveracio-
nes debíayo responderalgunacosa, sobre todo en lo tocantea la legi-
timidad y reconocimientode la Reina,y así lo hice esforzandolos irre-
sistibles argumentosque fácilmente se ocurrirán a V. E.; y en cuanto

AMAE, Leg. 2.657, núm. 209.
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a los bienesvendidos hice presentea 5. E. los empeñostomadospúbli-
camentepor el gobierno,las promesashechasa la faz de la naciónpara
extinguir la alarma que habíacomenzadoa extenderseentre los com-
pradores,finalmenteel número, la fuerzae influjo político de estaclase
numerosacuyos interesespreocupanhoy directamentea una cuarta
parte de la población de España.Monseñorme respondióqueprecisa-
menteporqueni el gobiernoespañolpodíadisminuir suspretensiones,
ni la corte de Roma accedera ellas, creíaque no se lograría nada,por
ahora, del SantoPadre;que la autoridad y crédito del Sr. Castillo ha-
bían recibido un golpemortal en Romay queel único medio de anudar
las negociacionesera enviar a Madrid una personaque sin carácterpú-
blico allanaselos inconvenientesy facilitase la inteligencia entre las
dos cortes. Viendo yo que las ideas de MonseñorDi Pietro eran muy
diferentes de las que otras vecesme había manifestadono dudé en ha-
blar de la abdicación de D. Carlos. El Internuncio entró en materia
como quien llega a su argumentofavorito, a su razón más perentoria.
Dijo que la abdicaciónse habíahecho,a su entender,con anuenciade
las cortes septentrionalesy aun de la Francia, puestoque el rey Luis
Felipe no tenía inconveniente en dar pasaportesy poner en libertad
a D. Carlos y a su familia; y me hizo observarque mientrasno seresol-
viera la cuestiónde matrimonio no se resolvería la religiosa en España,
sobre todo despuésde los últimos acontecimientos.Entonces yo...
declaré a 5. E. que cualquiera fuese el resultado de la cuestión del
casamiento,nuncasería el de sacrificar el trono de D.~ Isabel 27 y las
garantíaspolíticas conquistadasa tanta costa,para satisfacerlas pre-
tensionesde una familia legalmenteapartadade la herenciareal en
castigo de la guerra rebeldeque durantesiete años ha alimentado en
nuestropaís». Y concluye GonzálezBrabo su extensoe interesantein-
forme: «A esto se redujo en sustancianuestraconversación.Por ella
vi queMonseñorDi Pietrohabíarecibidoinstruccionesde sucortepara
hablarme de la manera resuelta y aun aventuradaque acabo de ex-

plicar sobre cosasque anteseran para él objeto de grandesy meticulo-
sas reticencias. Comprendí que la misión a Españade MonseñorBru-
nelli debehabersido suspendida,puestoquetan claramenteme hablaba
MonseñorDi Pietro de la necesidadde transportara Madrid, bajo otra
forma el centro de las negociaciones;por último no me quedóduda de
que la abdicaciónde D. Carlosse ha hechocon el acuerdoy beneplácito
de la corte de Romaque se promete dilatar y entorpecertoda especie
de arreglo definitivo con el gobierno de 5. M. hastaver de que modo
se planteay resuelvela delicada cuestión del matrimonio de nuestra
Reina.»

Con fechade 7 de julio secontestóal representanteespañolenLisboa
informándole respectoal estadode las negociacionesentabladaspor el
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ministro españolen Roma, que~‘ «no habiendopodidoel gobiernoacon-
sejar a la Reina NY

5a que ratificase el conveniocelebradocon el ple-
nipotenciariode la SantaSedeel 27 del pasadoabril, ha dado las ins-
trucciones oportunas a su plenipotenciario para que proponga las
modificaciones que ha estimado convenientes;que dicho plenipoten-
ciario estabapracticandogestionespara volver a anudar las negocia-
ciones,y que la SantaSedeno parecequesenegabaaabrirlas denuevo;
y que de hechose habíanprincipiado las conferenciasamistosassobre
los puntosmásgravesdel convenio>y muy particularmenteacercade la
sanción de las ventashechasde los bienesdel clero, en virtud de las
leyes a la sazónvigentes; punto esencialísimobajo todos conceptosy
del cual no puede prescindir el gobierno de 5. M. que reclama con
fundamentoque se hagarespectode Españalo que más de unavez ha
hechola SantaSedecon otros Estadosque se han hallado en circuns-
tanciasparecidas.Debo también manifestara V. E. parasu inteligencia,
que el gobierno de 5. 5. ha mostradosorpresay disgusto por la abdi-
cación de D. Carlos en estosmomentos,calculandoque esta coinciden-
cia pudieradar margena suposicionesy recelospoco favorables;y que
habiéndolehechoalguna indicaciónrespectode estepunto al Cardenal
Secretariode Estado,contestóqueestabapronto a ratificar el convenio
despuésde los actosde Bourgesen los mismos términos que se había
redactadoal principio».

En sus siguientesdespachosdesdeLisboa sobreestemismo asunto
del estadode las relacionesentreMadrid y Roma, GonzálezErabocon-
tinuó transmitiendodiversasnoticias e información, en algún casosólo
rumores, que no afectanal procesoprincipal de las negociacionesni a
la situación concreta de tales relaciones.Así, sucesivamenteinforma
sobresu gestióncerca de monseñorDi Pietro~ antela posibledimisión
del cardenalLambruschini; sobre los rumores acercadel matrimonio
de la Reinan,y sobre la personalidady actitud del citado monseñorDi
Pietro, del que dice que «por las frecuentesvisitas que me haceel In-
ternuncio seve el vivo interésque le inspiran las gravescuestionesque
hoy preocupanal gobierno español; por las personasque... visitan
a 5. E. y le sirven de confidentes,es claro estáen íntima relacióncon
las notabilidadesmiguelistasde esteReino, las cualeslo estáncon los
jefes del partido carlistaen España...;MonseñorDi Pietro,obrandosin
duda según las instruccionesde su corte, alcanzay ejerceun influjo
indirecto pero bastanteeficaz sobre el partido absolutistade nuestro
país”.

Esta situación general de las relacionesentre Españay la Santa
Sedeseiba a mantener,sin grandesalteracionesy en principio, durante

3’ AMAE, idem.
32 AMAE, idem, 21 de agosto de 1845, núm. 247.
33 AMAE, idem, 23 de agostq de 1845, núm. 249.
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aproximadamenteun año más. La política entre los gobiernosespañol
y pontificio comenzóa cambiar de maneraefectiva desdela segunda
mitad de 1846, cuando,por un lado, en Romaya había muerto Grego-
rio XVI —el 1 de junio de 1846—, siendo elegido unos días después,
el 16, Pío IX como nuevo Papa,y, por otro, en Madrid se afirmabanlos
moderadosal frente del Gobierno.Este cambio de política permitirá la
creaciónde las condicionesfavorables,que llevaronpoco despuésa al-
canzar el tan deseadoacuerdoentreel Papadoy la monarquíaliberal
española.


